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Presidencia del Consejo de Ministros:
JReal decreto relativo á la resolación de toda 

clase de conflictos de jurisdicción entre 
los Tribunales españoles de la Zona del 
Protectorado en Marruecos y las Autorí- 
dades ó Tribunales de cualquier orden 
que funcionen en España y las jurisdic
ciones especiales españolas en dicho Pro
tectorado,—Páginas 573 á 575,

Ministerio áe Insirnedén FáMica y follas áiles:
Real orden nombrando, en coycurso de as

censo, Oficial de Coniabiliilad de la Sec
ción administrativa de Primera enseñan
za de Toledo á D, Clemente de Benito 
Martínez,—Página 575,

Otra nombrando Oficial de Contabilidad de 
la ídem id, id, á D. Luis Velasco Damas, 
Página 575,

Otras resolviendo reclamaciones de los Maes
tros y Maestras que se indica^i,—Páginas 
575 y 576,

Admlnlstraolén Gontrai^
Ebtado.”—•Subsecretaría.—Sección de Po- 

lítÍCñ,,--^Ánunciando que por Rusia serán

considerados contrabando de guerra ab
soluto ó condicional los objetos y materia
les que se mencionan,-—Página 576,

HAOíENDA.—D irección  General del Teso
ro Público y Ordenación g e n e ra l de P a 
gos del Estado.—iVbí̂ ’cm de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
loy Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer,—'Página 577,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y en
trega de valores,—Página 577,

Relación de las faclums de presenlación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro.—Página 578.

In s t r u c c ió n  P  ü b lio a . — Subsecroí;aría. — 
Ascensos y nombramientos de personal ad- 
nmiistrativo y subalterno dependiente de 
este Ministerio.—̂ Página 678,

Eegistro general de la Propiedad inte
lectual.— Obras inscritas en este Registro 
general durante el cuarto trimestre del 
año próximo pasado.—Página 578,

F o m e n to ,—Dirección General de O bras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Atdorimndo á D, Angel Do
mínguez Ortega para construir un muelle 
de madera para el servicio de una finca 
de su propiedad en la, margen derecha
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m m i  N I  CONEJO DE l i i m w

i ,  M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.J^ 
B, M, ia Reina Doña Victoria Eugenia 
f  SB. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
ÍMíantes continúan sin novedad en su 
toiportante salud.

De igual beneficio disfrutan las c!e« 
laás personas ia la Augusta E@al la- 
id ilio

El Ministerio de Estado remite á esta 
Presidencia los documentos siguientes:

«Loor á Dios único.—Sólo Su Imperio 
es perdurable.—(L. del S,).=Se hace sa
ber por este Nuestro escrito, que Nosotros, 
por la gracia de Dios, y teniendo en cuen
ta la conveniencia de redactar reglas de

procedimientos por las cuales hayan de 
dilucidarse toda clase de conflictos de ju
risdicción y de atribuciones que se hayan 
síiscitado, se susciten y puedan suscitar
se entro los Tribunales Españoles de Jus
ticia establecidos en la Zona por Nuestro 
mandato, y las Autoridades y Tribunales 
de cualquier orden que funcionen en Es
paña y los de jurisdicciones especiales, 
también españolas, que existen y puedan 
existir en Nuestra Zona, y teniendo en 
cuenta además que es de imprescindible 
necesidad que dichas regias de procedi
miento se redacten de común acuerdo 
entre el Gobierno de España y Nosotros 
con la indispensable u n id a d  de criterio 
para evitar nuevas d n io u itad es  en lo por
venir. Hemos decid ido  encargar al Go
bierno de la N ación Española la redac
ción de dichas reglas de procedimiento, 
declinando en aquel Gobierno, y á este

del Rio Tinto, m  término de Palos de la 
Frontera (Huelva)r~Pdgina 579,

Servicio Central H id r á u l ic o .— Aprobando 
la distribución del crédito del capitulo 2o, 
artículo 1,̂  ̂ concepto 1,^ det presupuesto 
de este Ministerio^ para atender id  servi
cio de las obras hidráulicas durPTds el 
año actual,--Página 580,

A n ex o  1.®—B o l s a .— O b s e r v a t o r io  G en -  
TRAii M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s .  —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .  A dm i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .- '- 'A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco Español de Crédito, Cré 
dito Balear, Sociedad ElpAlar. Sociedad 
)}iinera La Argentífera, Dirección General: 
del Tesoro público. Crédito Ibero-America
no, Compañía del Ferrocarril de Madrid á 
Villa del Prado y Ahnorox y Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, — BaNTO- 
r a l . — E s p e c t á o ü lo s .

A n ex o  2.^-^'"Ebxotos.— C u a d r o s  e s t a d ís 
tic o s  DE

P I a c ie n d a .— Subsecretaría, -  Inspección 
general.—Espado demostrativo del mo
vimiento qne han tenido las reclamaciones 
económico-administrativas durante el mes 
de Enero del amo actual.

Dirección General do A d u a n a s .— i?esnínen 
dt las cantidades y valores de los artícu
los imporlados y exportados en la Penín
sula é islas Baleares durante el mes de 
Enero del corríenle año.

solo fin, todas las facultades y atribucio
nes que Nos están conferidas.

Ordenamos, por lo tanto, á todas Nues
tras Autoridades y á todos nuestx’os súb
ditos que esto leyeren, se atengan á lo 
dispuesto de conformidad con Nuestra 
voluntad y sin extralimitación.

Escrita Nuestra orden Xerifiena á die 
cisiete de Rabia el Tani de mil trescien
tos treinta y cuatro (22 de Febrero de 
1916).»

Visto el Dahir expedido en esta fecha 
por Su Alteza Imperial el Príncipe Muley 
El Mehedi Ben Ismail Ben Mohamed, por 
el que Su Alteza Imperial el Jalifa decli
na, por su parte, en el Gobierno de Su 
Majestad el Rey las atribuciones que le 
compete en cuanto á la redacción de un 
proyecto de procedimiento para resolver 
toda clase de conflictos de jurisdicción 
entre los Tribunales Españoles de la Zona
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y las Autoridades y Tribunales de cual
quier orden que funcionen en España y 
las jurisdicciones especiales españolas en 
el Protectorado,

Vengo en promulgar el referido Dabir.
Dado en Tetuán á veintidós de Febre

ro de mil novecientos dieciséis.=(Firma- 
do) J, G. Jordana. =  (Rubricado).=Hay 
un sello de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos,)) =Son copias conformes,

1

EXPOSICION
'&EÑOR: Desde la implantación en la 

Zona del Protectorado de España en Ma
rruecos de los Tribunales de Justicia, 
creados por Dabir de 1.® de Junio de 1914, 
han venido suscitándose contiendas en
tre estos Tribunales y la Jurisdicción mi* 
litar de las fuerzas del Ejército español 
que allí opera, en casos en que unos y 
otros creían que debían entender, y que en 
un principio trataron equivocadamente 
de solucionarse como si fuesen cuestio
nes de competencia entre Tribunales es-  ̂
pañoles de distinto orden.

Con motivo de uno de ellos se resolvió 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, en 
Real orden de 16 de Abril del año último, 
contestando á una consulta del Presiden
te del Tribunal Supremo, que la decisión 
de dichos conflictos correspondía al Go
bierno de V. M, por no existir en la Le
gislación especial vigente en la Zona del 
Protectorado precepto alguno que soma- ; 
ta al Tribunal Supremo la tramitación  ̂
y resolución de asuntos semejantes. |

Pasada la cuestión entonces á informe ;
de la Junta de Asuntos Judiciales de Ma- !
rruecos á fin de que estudiase por quién \
y en qué forma dichos conflictos de ju- I
risdicción ya surgidos ó los que en lo su- f

' cesivo puedan promoverse habían de ser I
resueltos, opinó aquélla que la propues- |
ta á este propósito encaminada corres- |
pendía desde luego al Ministerio de Es- |
tado, á quien compete, á tenor del Real *
decreto de 27 de Febrero de 1913 y demás |

Idisposiciones concordantes, cuanto con la I 
Zona del Protectorado se relaciona. In- & 
formó además la Junta que no se trata I 
de cuestiones de competencia surgidas ó | 
entabladas entre Tribunales de un mis- | 
mo orden jurisdiccional ó de jurisdiccio
nes distintas pero correspondientes á la 
Soberanía española, sino, por el contra
rio, de cuestiones planteadas entre dos 
Soberanías diferentes, ya que en ellas in
tervienen de una parte Autoridades mi
litares españolas y de la otra Tribunales 
de un territorio en el cual España no 
ejerce verdadera soberanía, y la incum
ben únicamente las funciones protecto
ras que los Tratados le confieren.

Ahora bien; aun siendo, como son, con
flictos entre dos soberanías distintas, re
sulta imposible coiifiar su trámite y de
cisión á la vía diplomática, porque no 
existen los términos y las modalidades 
indispensables á ese efecto: esa misión ha 
de atribuirse á España á título de sus

funciones protectoras, en el ejercicio de 
las cuales tiene interés excepcional en 
mantener con escrupulosa vigilancia la 
pureza del concepto del Protectorado en 
todos sus órdenes, y*'principalmente en 
todo lo relativo á la administración de 
justicia en la Zona, ya que la organiza
ción judicial establecida es eje fundamen
tal de la trascendente reforma que en 
punto á lu sumisión de los extranjeros 
supone la renuncia por parte de sus Go
biernos de los privilegios que el régimen 
de capitulaciones les concede; renuncia 
efectuada ya por algunos países y que se 
espera obtener de los restantes.

Como consecuencia de estas premisas 
ha opinado la Junta que la resolución de 
esta clase de conflictos corresponde de 
pleno derecho al Gobierno de V. M. me
diante el procedimiento que se establez
ca, y que antes de ser puesta en práctica 
ha de ser aceptada por S. A. I. el Prínci
pe Muley el Mehedi, ya que han de deci
dirse por medio de aquél cuestiones que 
afectan á su soberanía ó con ella se rela
cionan.

En cuanto al procedimiento cree la 
Junta que convendría estatuir uno senci
llo y basado en los preceptos del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, vi
gente en España para la decisión de com
petencias entre las Autoridades adminis
trativas y los Tribunales ordinarios ó las 
jurisdicciones especiales, con las varia
ciones, natu^tmente, que la índole espe
cial del casó ahora en estudio reclame.

Los antecedentes precisos para la reso
lución del conflicto deberán remitirse 
por cada una de las entidades conten
dientes al Ministerio del cual dependan, 
y esos Ministerios, después de oir los in 
formes que consideren oportunos, los 
cursarán con copias de los mismos á la 
Presidencia del Consejo de Ministros^ 
que los tramitará hasta su resolución de
finitiva, adoptada siempre con audiencia 
de dichos Ministerios, siendo do todo 
punto conveniente la del Consejo de Es
tado en su Comisión permanente, forma
lidad que resulta además precisa con 
arreglo al artículo 17 de la Ley de 5 de 
Abril do 1904.

Opina la Junta, por último, que con
vendrá igualmente, en previsión de futu
ras eventualidades , preceptuar que el 
procedimiento por ella propuesto se apli
que asimismo en lo sucesivo á los con
flictos negativos y á los que surjan entre 
los Tribunales establecidos en la Zona 
del Protectorado y cualesquiera otros 
Tribunales, Autoridades ó jurisdicciones 
de España, entendiéndose^que este pro
cedimiento habrá de establecerse por 
Real decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, por acuerdo del propio 
Consejo y á propuesta siemxjre del Mi
nistro de Estado.

Y de conformidad con este informe, el 
Presidente del Consejo de Ministros que 
suscribe, ;por acuerdo del Consejo, á pro-

t e t a  m  n

puesta del Ministro de Estado, y contan
do con la aceptación del Príncipe Muley 
el Mehedi, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente procedi
miento para resolver los conflictos de ju
risdicción de que se trata.

Madrid, 23 de Febrero de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., ^
Conde de Romanones,

REAL DECRETO ‘ '
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo de Ministros,
Vengo en promulgar el siguiente De

creto:
1."̂  Los Tribunales establecidos en la

Zona del Protectorado de España en Ma
rruecos, y las Autoridades y los Tribuna
les militares del Ejército y de la Marina 
de España que allí operan, no promove
rán entre sí cuestiones de competencia. 
Podrán, sin embargo, sostener su juris
dicción y las atribuciones que Ies sean 
propias, siempre que las consideren in
vadidas.

Corresponde á Mí Gobierno decidir los 
conflictos que con tal motivo surjan.

2.® Cuando uno de los Tribunales 6  
Autoridades mencionados estuviere co-̂  
nociendo de asunto que estime ser de su 
competencia, y sepa que otro de distinto 
orden actúa sobre el mismo, se dirigirá 
inmediatamente á éste, con remisión de 
los antecedentes necesarios, invitándole 
atentamente á que desista de actuar é  
deje expedita m  jurisdicción, ó á que, en 
otro caso, remita las diligencias ó actua
ciones al Gobierno español para que re
suelva el conflicto.

3.® El Tribunal ó la Autoridad invita- 
4o al desistimiento determinará dentro 
del tercero día si accede ó no á él; en el 
j)rimer caso sobreseerá desde luego el 
procedimiento; en el segundo remitirá 
las actuaciones y los antecedentes todos 
del caso dentro del quinto día y por con
ducto del Alto Comisario, al Ministerio 
del cual dependa. Deberá asimismo y si
multáneamente comunicar en uno y otro 
caso la resolución adoptada al Tribunal 
invitante, á fin de que éste pueda en el 
segundo de aquéllos remitir de igual 
suerte los antecedentes y actuaciones al 
Ministerio respectivo y dentro del térmi
no de cinco días.

4."̂  Las decisiones á que se refieren 
los dos artículos anteriores se adoptarán 
siempre con audiencia del Ministerio pú
blico y del Teniente Auditor á quien co
rresponda ejercer la s  funciones fis
cales.

5.̂  Una vez iniciada la cuestión, las 
jurisdicciones en conflicto deberán sus- 
X)0 nder toda actuación hasta que éste sea* 
resuelto por desistimiento de cualquiera 
de ellas ó por decisión de Mi Gobierno. 
Podrán, no obstante, practicar aquellas 
diligencias urgentes que no causen esta
do y cuya omisión afecte al descubrí-
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miento del delito ó al de los responsa
bles del mismo.

6.® Los Ministerios de Estado y de 
Guerra y Marina, según los casos, remi
tirán á la brevedad posible los antece
dentes y actuaciones que hubieren reci
bido, acompañando á ellos los informes 
que consideren convenientes á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, la cual 
acusará recibo de los mismos y los so
meterá á consulta del Consejo de Estado 
en su Comisión permanente.

IP  El Consejo consultará la decisión 
motivada que considere procedente, co
municándola con devolución de todos 
los antecedentes á la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

8P La Presidencia dirigirá seguida
mente copia literal de la consulta á ios 
Ministros de Estado y de Guerra y Mari
na en su caso, los cuales habrán de ma
nifestar su conformidad ó disconformi
dad razonada con aquélla. En el primer 
supuesto, el Presidente del Consejo de 
Ministros Me.podrá proponer desde lue
go la resolución procedente; en el segun
do, deberá someter el asunto á la delibe
ración del Consejo,

9.̂  La resolución por Mí adoptada á 
propuesta del Consejo de Ministros ó do 
su Presidente, según los casos indicados, 
será irrevocable, so extenderá motivada 
y en forma de Ileal decreto refrendado 
por el Presidente del Consejo. Este la co
municará á los Ministerios respectivos, á 
fin de que por ellos sea transmitida á las 
jurisdicciones contendientes para su in
mediato cu nplimieiito y  con clovolueión 
de los antecedentes y acto ación os. El Real 
decreto se publicará en la Gaoota
DRID y en el Boletín Oficial do la Zona.

10. Con arreglo á ios preceptos ante
riores se resolverán también los conflic
tos que puedan suscitarse entrólas Auto
ridades indicadas por negativa de cual
quiera de ellas á entender de asunto que 
fuere de su competencia.

11. Las disposiciones contenidas en 
el presente Real decreto serán también 
aplicables á la resolución de los conflic
tos de jurisdicción y atribuciones que 
puedan suscitarse entre los Tribunales 
establecidos en la Zona del Protectorado 
de España en Marruecos y las Autorida
des ó los Tribunales de cualquier orden 
que funcionen en España.

En tales casos, los Mioisterios de que 
dependan las entidades en conflicto in
tervendrán en la forma prevista en los 
artículos 6,̂ , SP y dP

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los conflictos suscitados hasta la focha 
y pendientes de resolución serán decidi
dos con sujeción á lo preceptuado en este 
Real decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALPONSa 
Presidente del Consejo de Ministros,

i MIISTERIO m ÍMTEUCCIÓIPÜBLÍCA 
í  BELLA S A R T E S

• BEATLES ORDENES
' S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar, en concurso de ascenso, á don 
Clemente de Bonito Martínez, Oficial de 
Contabilidad de la Sección adm inistrati
va de Toledo, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Febre
ro de 1916.

BÜRELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

S. M. el Rh:y (q. D. g.) lia tenido á bien 
nom brar á D. Luis yídasco Damas, Oñ- 
cial de Contabilidad de la Sección adm i
nistrativa de Prim era enseñanza do T o
ledo, con el «ueido anual de 1.500 pese
tas, como prim er opositor aprobado con 
derecho á logreso.

De. Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios gurárde 
á Y. I. muchos aiius, Madrid, 3 de Febre
ro áe .1916. •

. B ÜRELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Yisto el expediento á instan
cia de lyp María Doslnua Vordia Buján, 
Maestra de Santigosa en el Barco (Oren
se), en soPcitud'de ascenso á 1.100 pese
tas, y resultando que dicha Maestra ocu
paba en el escalafón número más bajó al 
de otras que aseen íieron por antigüedad 
á la mencionada. cat0 gorí.a:

Resultando que la Bra. Verdia ascendió 
á Kscuela de 825 pesetas por virtud del 
Censo de i:)oblacióu, pasando después» 
por concurso, á otras dé 625 pesetas, ca
tegoría en la que actualmente se encuen
t r a :

Considerando que al pasar la solici
tante de Escuela de 825 pesetas á otras 
de 625, en virtud de concurso, no ha per
dido la categoría adquirida, debiendo 
considerarle en la actualidad como sir
viendo en comisión; y teniendo en cuen
ta lo prevenido en ei número 1.̂  de la 
Reai orden de 28 de Pobrero de 1913,

S. M. ei R ey  (q. D. g.), á propuesta de 
la Comisión organizadora del escalafón 
géneral del Magisterio, ha tenido á bien 
disponer que se ascienda á María Do- 
si nd a Verdia Buján, en la prim era co rri
da de escala que se efectúe, á la categoría 
de 1.100 pesetas, en la que quedará con 
derechos limitados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento j  efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 9 de Febre
ro de 1916.

1 BURELL.
* Señor Director general de Primera ense-
I jlfinzai ^  (

limo. Sr.: Visto el expediente á instan
cia de D.  ̂ Elvira Brualla Hombrías, 
Maestra de Sección de Escuela graduada 
en Logroño, en solicitud de ascenso á 
1.375 pesetas; y 

Resultando que la interesada ingresó 
mediante oposición en Escuela de 825 pe
setas, cesando por seguir á su marido en
9 de Mayo de 1911, admitiéndosele la re« 
nuncia con reserva de derechos, confor
me á la Real orden de 29 de Abril de 1892:

Resultando que por Real orden do 4 de 
Diciembre de 1913 se la rehabilitó, pose
sionándose de Escuela con 1.100 pesetas 
en 1.® de Enero de 1914, alegando actual
mente para pedir el ascenso el llevar más 
de veintiséis años de servicio en Escue
las de oposición:

Resultando que los Maestros de oposi
ción que cuentan esta antigüedad han 
ascendido todos á 1.375 pesetas: 

Considerando que habiendo servido de 
base para regular la situación en el esca- 
fón y en ia categoría de 1.100 pesetas, la 
antigüedad en la de 825, ó sea el tiempa 
de servicios en Escuelas de oposición, no 
sería justo privar de ios beneficios del 
ascenso en tales condiciones á los Maes
tros por haber estado fuera do la ense
ñanza, cuando la suma de los servicios, 
prestados les pongan en condiciones d© 
obtenerlo,

8. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo con
10 irAformado por la Comisión organiza
dora del escalafón general del Magiste
rio, ha tenido á bien disponer que se as
cienda á BP  Elvira Brualla Hombrías á 
la categoría de 1.3’:'5 pesetas en la prime
ra corrida de escala que halla de llevarse 
á cabo, debiendo aplicarse igual criterio 
en los casos análogos que puedan pre
sentarse.

De Real orden lo digo á V. I» para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos años* Madrid, 9 de Febre
ro de 1916.

BURELL. '
Señor Directoi general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente á instan
cia de D. Manuel Noguera del Pino, Maes
tro de Hinojosa del Duque, en la que se 
expresa que habiéndosele incluido en el 
escaiaíón de 31 de Diciembre de 1913 en 
la categoría de 2.000 pesetas con el núme
ro 293, no se le ha diligenciado su título 
con ei ascenso, ni abonado la diferencia 
de su sueldo actual de 1.650 pesetas á 
2.000, y solicita se subsane el defecto me
diante ia oportuna resolución; y , 

Resultando que según hace constar la 
Sección administrativa de Córdoba, el in
teresado figuraba en el escalafón de 1912 

 ̂ con el número 122 en la categoría de 
J 1.375 pesetas, con nota de derechos limi- 
I tados; que la Sección manifestó que, á su 
I juicio, era improcedente la nota referida, 
I consignándolo en el estado letra h, en 
I (cumplimiento óe lu Real orden de 4 do
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Diciembro de 1912; que por el Real de
creto de 14 de Marzo de 1918 ascendió el 
interesado á 1.650 pesetas, y fué elimina
do por Real orden de 15 de Diciembre del 
mismo ano del ascenso á 2.000 pesetas, 
que en aquella época le hubiera corres
pondido por antigüedad, debido sin duda 
al hecho de aparecer con derechos limi
tados; que después so le inclu3u> en el es
calafón de 1918 en la categoría do 2.000 
pesetas, y que según su expediente no 
tivoruv deniciios limitados, ñor haber apro
bado oposiciones:

Considerando que en tales circunstan
cias sólo procede reconocerle derecho 
para ascender en la prim era corrida de 
escalas que se liove á cabo,

S. M. oI Rey (q. 1). g.) ha resuelto, de 
acuerdo con lo proimesto por la Comisión 
organizadora del escalafón general dol 
Magisterio, que á D. Manuel Noguera del 
Pino se le ascienda en la prim or, corrida 
de escala que se efectúe.

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
á V. L muchos años. Madrid, 9 de Febre
ro de 1916.

BXJBFÍ.L.
Señor Director general do Prim era ense

ñanza,

íBMiSISÍBáCláH CifffJil

MÍNISTERIO D t  ESTADO

SECCIÓN DU POLÍTICA

Según participa á este Ministerio el se
ñor Kmbajador do tí. én Petrogrado, 
en el Diario Oficial do Riisia de 31 de Eoe- 
ro/13 de Febrero del año actual, se inser
ta un Decreto imperial disponiendo que 
serán considerados ])or aquel país con- 
írabando de guerra absoluto ó condicio
nal, los objetos y materiales siguientes.

I.—Contrabando absohdo.
1. Las armas de todas clases, incluso 

las armas de caza j  deporte, así como sus 
piezas sueltas.

2. Los instrumentos y  aparatos desti
nados exclusivamente á la fabricación ó 
repvSración de armas ó m aterial de gue- 

'ri*a, terrestre ó naval.
3. Los tornos y otras máquinas ó rná- 

qulnas-herram ientas utiiizables en la fa
bricación de mu Ti i el 0.0 es de guerra,

4. El esmeril, el corindón natural y  
artiíicial (aliindiim) y el earborandum, 
en todas sus fojmas.

5. Los prsíycctiles, cubiertas do cartu
chos y  cartuchos de todas clases y sus pie
zas sueltas.

6. L% cera de para fin a.
7. Las pólvoras y explosivos especiai- 

mento afectos á la guerra.
8. Las materias (m pleadas en la con

fección de explosíios, incluso el ácido 
nítrico y ios nitratos de todo gciioro, oí 
ácido sulíúrico, el ácido sulfúrico fum an
te (oleump el ácido acético y los cétaíos, 
el clorato y e l j)ercloraío de bario, el ace
tato, el nitrato y el carburo de calcio, las 
sales de potasio y la potasa cáustica, las 
sales de amonio y el amoníaco (solución), 
la sosâ  cáustica, el clorato y el perclorato 
de sodio, el mercurio, el benzol, el toluol,
©I xylol, la nafta (empleada como disol- . 
vente), el fenol (ácido fénico), el cresol, la |

naftalina, asimismo sus mezclas y  sus 
derivados; la anilina y sus derivados, la 
glicerina, la cetoíona, el éter acético, el 
aieohol etílico, el alcohol metílico, el éter, 
el azufre, la urea, la ci an arni da, el celuloide

9. El bióxido de manganeso, el ácido 
clorídrlco, ci bromo, () hósíoro, el sulfuro 
de carbono, -el arsémh:o j sus compues
tos, el CLoro, el fosgeno, (cloruro de car« 
bonylo), el anhidro sulfuroso, el pnisiato 
de sosa, el cianuro de sodio, el yodo y sus 
compuestos.

10. El pimiento y la piniienía.
1 1 . Las cureñas, armones, avantrenes, 

furgones, fraguas do campaña y sus pie
zas sueltas, el m aterí al de campamento y 
sus piezas sueltas.

12. Los alambres do puntas y los ins
trum entos que sinmn para fíjarios y cor
tarlos.

13. Los telémetros ■ y sus piezas suel
tas; ios proyectores y sus piezas sueltas.

14. Los efectos de vestuario y de equi
pos que tengan un carácter militar.

15. Los animales de silla, de tiro y de 
carga utiiizables en la guerra ó suscepti
bles do llegar á ser utiiizables.

16. Tocia clase de arneses que toiigaii 
un carácter militar.

17. Las pieles do ganado, de búfalo y 
do caballo: las pieles de tornera, de cerdo, 
de carnero, de cabra y de gamo, así como 
el cuero manufacturado ó no, propio para 
la talabartería, calzado ó efectos m ilita
res; las corroas de cuero, los cueros im 
permeables y ios cueros ]>ai'H h-a-'c's.

18. Las nirderias cirriihuRos d-Midas 
clases, incluso el palo cĥ  (íücO’vLüo y las 
substancias que-sirven p a rae lcaru d o  do 
Jas pieles.

19. L a lan a  en b ru to , jie in ad a  6 c a rd a 
da; los d esperd ic io s de m ua y nvu-bios 
de todo  géocu’o; h s h i lo s  ' O j - fS • r i 
ñes  y  pelos oe ¿uiífuah  ̂ l ;  , /
así como sus hiJadm' \ v  ̂̂

20. El algodón *01 ;qo : •*; ■'* i’*''  ̂ ■
los dosperdicir;; do , - . ■ ■, d,. . . ^
de algodón, lo L j.; ^ e  o d . -
productos SUv-ed. o , ^-m' e
bles do ser 0 'n.d( .ce-.- . .1 bi Ldu'icfnúdni 
do explosivos.

2 1 . El lino, el cáñamo, el ramio, el 
((kapokí>.

2 2 ., Los buques de guerra, incluso las 
eiiibarcacioxies y Jas piezas sueltas que 
no puedan, utilizarse sino en un buque 
de guerra.

23. Los aparatos de señales fónicas 
su biliario as.

24._ Las planchas de blindaje^
25. Los aparatos aéreos de todas cla^ 

ses, incluso los acroplíinos, las aeronaves, 
los globos y aeróstatos de todo género, 
sus piezas sueUas, así como los aeceso- 
lios, objetos y materiales propios para 
ser utilizados en la aerostación ó en la 
aviación.

26. Los antoiTióviles de todas clases y 
sus piezas sut-días.

2 h Los pneumáticos y cubiertas para 
automóviles y bicicletas, así-como los a r
tículos ó materiales caracterizados para 
ser empleados en su fabricación ó en su 
reparación.

28. 1..0S aceites minerales, incluso la 
'beneina y las esoncias para motor.

29. Los prodmitos resinosos, el alcan
for y la trom eotina i aceito y esenci->), Jos 
alquitranes y la esencia de alquitrán do 
madera.

50. El caucho (incluso el caucho on 
bruto, usado y regenerado), las solucio
nes y pastas que contienen caucho to 
das las demás preparacioiies cjue pon ten
gan caucho, «balata», la gutapercha, así 
omo las variedades siguientes del cau-j 
cho, á saber: Borneo, Guayule, Jeluíong 
Palembaug; Pontianac, y todas las demás

substancias que contongan caucho, EvSí 
como los objetos hechos, en todo ó en 
parte, de caucho.

31. El roten.
32. Las materias lubrificantes, y p rin 

cipalmente ei aceite de ricino.
33. Los metales siguientes: el tungste

no, el nioli bueno, el vanadio, el sodio, el 
níquel, el selenio, el cobalto, la fundición 
do hematites, ei manganeso, el hierro 
electrolítico 3; el acero que contenga 
tungsteno ó molibdeno.

34. El amianto.
35. Ei aluminio, la alúmina y las sa

les de aluminio.
36. El antimonio, así como los siilíVi- 

ros y óxidos do antimonio.
37. Ei cobre no trabajado ó trabajado 

en parte, los liilos de cobre, las aloíicio- 
nes ó compuestos de cobre.

88. El plomo en lingotes, en hojas ó 
en tubos.

39. Ei estaño, el cioruro de estaño y el 
mineral de estaño.

40. Las aleaciones de hierro, incluso 
el ferrotungsteno, el ferromoiibdeno, el 
ferromanganeso, ei ferro vanadio y ei fe- 
iToeromo.

41. Los minerales siguientes: la vol
framita, la chelita, la molibdenita, los 
niliierales de manganeso, de niquel, de 
cromo, la hematiies, las piritas de hierro, 
las piritas de cobre y otros minerales de 
co b re ,  los m inerales de cinc, de plomo, do 
arsénico y la bauxita.

42. Los mapas y planos de cualquiera 
parto del territorio de los países belíge
ra n tes ó do la zona de las operaciones 
militares, en rualquiera escala que exce
da de 1 por 250,000, así como las repro
ducciones, en cualquiera escala, de esos 
pv.ors ó planos, hechas jior medio de la 
P vMíía ó por cualquier otro procedí- 
mi o 01.

11.—Contrabando condicionaL
L Los víveres.
2 . Los forra] es y materias propias para 

la aJimentación de los animales.
M I roñ granos oleaginosos, nueces y 

cáscaras.
4. Los aceites- y grasas de animales, de 

pescado ó de vegetales, excepto aquellos 
suscaptibles como los lubrificantes, y ex
cluyendo los aceites esenciales.

5. Los combustibles, excepto los acei
tes minerales.

6. Las pólvoras y explosivos que no 
están especialmente preparados para el 
uso de la guerra.

7. Las herraduras y los materiales de 
herrador.

8 . Los objetos do talabartería.
9. Los artículos siguientes, si son uti

iizables en la guerra: las ropas, los ar
tículos fabricados para las mismas, las 
pieles, ei calzado, incluso las botas de 
montar.

Kb Los vohíciilos de todas clases, ex
cepto ios automóviles que puedan ser 
utilizados en la guerra, así como sus p ie
zas sueltas.

Ji. El m atería i fijo ó móvR de ferro- 
carriies, el inaterlal do tul gratos, -radio
telégrafos y teléfonos.

12. Loy navios, barcos y ombarcácio- 
nes de todas ciases, los diques fioíantos, 
las partes de- los fondeaderos.

13. Los gemelos, telescopios, cronó- 
mvdros y todas clases de instrum entos 
náuticos.

14. El oro y la plata amonedados y en 
llBg’otes, ei papel representativo de la 
moneda.

Lo que se hace |)úbÍico para conoci
miento general.

Madrid, 11 de Marzo de 1910.—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.
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MINISTERIO DE HACIENDA

B lr e e e ié ii  ^eneir^i ^el ^^M ieíí y o n eB isc ié s i G eiier^ l
de d e l

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los i 3 premios mayor es 

de los 1,572 que comprende cada una de las dos series de hiUetes del sorteo celebrado 
en este día.

NÚMEROS

0.870 
25.90B 
ÍO.074 
yS.244 

;i>í.?75 
17.507 
19.806 
fí.B77 

16.485 
8.B/5 

29 S95 
8.892 

26.231

PREMIOS EN PESETAS

120.000
65*000
25.000

2.000 
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

POBLACIONES
. PRIMERA Y SEG.UNDA SERIES

Palm a de Mallorca.—Madrid. 
Burgos. Línea de la Concepción. 
Cádlz.—Madrid.
Barcelona.—Barcelona.
Bilbao.—Sevilla.
Barcelona.—Madrid.
Barcelona.—Jaén.
Barcelona.—Barcelona.
San Sebastián.—Sau Sebastián. 
Madrid.—Zaragoza.
B ar celen a.—B árcelo n a.
Madrid.—Línea do la Concepción. 
Cádiz.—Madrid.

Madrid, 11 do Marzo do 1910,

En ei soríeo celebrado hoy con arreglo 
al srtlcnlo 57 de la Instrucción general 
do Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios do 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en ios establecimientos de 
Beneñconcia proyincial de Madrid, han 
i'-osultado agraciadaB las siguientes:

P ilar Viala Bautista,MaríaMallolAtien- 
za, Manuela Sal Diez, Asunción Martín 
Escobar y  Manuela Sáez Menéndez, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Meree 
des.

Lo que se anuncia para conocimiento 
fM público y deniás efectos.

M idrid, i l  de Marzo de 1916.—Por or
den, A. Euiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS 
pm \a el sorteo que se ha de celebrar 

mi Madrid él diá 21 de Marso de 1916,
Ha de constar de dos series de 23.000 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas. 
íú billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas, distribuyéndose 795.340 pesetas 
en 10  79 premios para cada serie de la 
m anera siguíenite:

j ........d e ................ lüO.OOO
1 • ■........de ............... 60.000
i. ^ de .. . . . . . . . 25.000

. B de 2.500..... 20.000
m i . . .  .d a  560......... 432.600

aproximaciones, de. 
.500 pesetas c¿ida 
ana’, para los 99 
íí! úmeros restantes 
d a la  coiitexia del
premio prim ero.. d) 500

99 M- de 500 id. id,, 
para los 99 núm e
ros restantes de la 
centena del pre
mio segniido....... 49 500

•2 apm ^im aciones de 
2 .0GÍÍ pesetas cada 
una para ios nú 
meros ant€rior y 
posterior ai del
premio prim ero. 4.000

P rem io s.

1,079

ídem de 1.600 id. id.,
para los del pre
mio segundo-. . . 3 200

Idem de 1.070 .id. .fd.,
para los del p re
mio 'terce.ro.. . . . 2.140

795.340

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete: entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al do los pre
mios primero, segiindo^y tercero, que 
si saliese premiado el húmero 1, ^su 
anterior es el número 23.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxiinacio- 
oas de 500 pesetas, se sobreentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
oentena; es decir, desdo el 1 al 24 y desde 
el 26 ai 100; y en igual forma las "aproxi
maciones del xDremio segundo.

,Ei soríeo se efectuará en ei local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del R.amo. 
y  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entro las donce
llas acogidas en ios Estñbloci mi entes de 
BeRofícencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entro las huérfanas de rnilí- 

y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren jii.síífícado su derecho.

Estos actos serán públicos, y ios concu- 
rrentes interesados en el sorteo ti.epen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer .observacionos sobro dudas que 
tengan respocío á las operaciones do los 
sorteos. Ai día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio do listas impresas, únicos do- 
cum autos fehaelentas para acreditai’ los 
números premiados.

Los premios se pagarán en Iĝ  Admi

nistraciones dondo liaygrs sido expendí’» 
dos ios billetes respecií vos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 23 de Octubre de 1915—El Di
rector general, Eduardo .'EódeiuiB.

Bi:receI,éM lía Besiola

Esta Dirección Goiieral ha dlspiiesio 
que por la l'esorería de la misma, esta
blecida en la tallo do Abj-La, eúmero 15, 
Sd veriñquo en somana, y ho
ras desigjiodí¿,. ’.m ‘c-ro, ios pagos que á 
cord'vinoaoióy'; so erx)^'osc;g v que se en
treguen ios valores s5gulentes?:

Dias 13, 16, 17 y 18 de Marzo,

Pago do créditos de Ultram ar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
pendientes y corrientes do pago on m etá
lico, hasta o] número 95.200.

Idem de ídem Id, en eíectos, hasta el 
número 96.060.

Entrega de hojas do cupones do .1900, 
correspondientes á títuj.os de la Deuda 
üBiortizable al o por 1 0 0 , hasta el núme
ro 8.900,.

Idem, de títulos de la. Deuda perpetua 
al 4 por ÍOO iníorior, em isión'de 30 de 

-Dio.iemb’ro de 1908, por canjo de otros de 
igual .renta, omisión de Sí de Julio da 
1900, hasta oí número 27.175.

Pago lie carx}ctas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
Iñ Ley y Real decreto de 17 de Mayo y  
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
de Marzo do 1915. hasta el número 33.330, 

Ídem de títulos de ía Deuua exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas bolas de cupones, con arre- 
glrTá la Real, ordon de 18 de Agosto do 
1898, hasta el número 3.045,

Idem de residuos procedentes de ías 
deudas coíoiiíales y amoriizáble al 4 por 
100, con arreglo á ia ley de 21 de Marzo 
de 19ÍI0, hasta el número 2.456.

Idem, dé conversión da residuos de. la 
Deuda ai 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.026.

ídem de carpetas provisionales de la 
OeiAda ai 5 :  ̂ Aío-rtizable, presen- 
tadas para r i <,  ̂ ]ior títulos deñai- 
vjY...-, '-'í'-íi íí’' í *Y< • a B» il orden de 14 de 
(jefiO-re d ' 19*!', iítcra ei número 11.140,

‘ atre  ̂ a í'-e t 'i por inte
rior do R.k'o, por e<;,i-xu .lión de

Je i.u: eiuÍDÍí'>n.es de 
Lv'" V L .''a fí^cvir  ̂ p.res .m eadas y 

tío.a ''.rd-tr', boa ’x el /’úrií lO 13A94<,
pvovisionaleB repro- 

seiitativas do títulos de la Deuda amorti- 
zab.le al 4 por 100, para m  canje por sus 
tíralos d.eíinitivo-s d.e la misma renta, 
basta el número 1.492c 

Fago de títulos de la Deuda al 4 por lOd 
interior, emisión de 31 do Julio de 1901, 
por coiiversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.(89, 

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carroteras de 20, 34 y 55 millones 
Je reales, facturas proBontadas y corrien
do s.

Fago de intereses de íiipcrlpcipues dej 
semestre do Julio de 1883 y "anteriores, 

ídem de InteresoB de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1S83 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso  ̂ de títulos amortizados del 2 por 
ibd en todAs .sorteosj facturas presen
tadas y  epmenteSí, '
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to tre g a  de tilulos del 4 por 100 in te
rior, liKsta. el número 1.492.

Las facturas existentes en Oaja. por 
coBYcrsión del 3 y 4 por 100 intorlor j  
e^Ktorior.

lá  Marsso 1916 Gaceta de Madrid. — Niim,

E n tre g a  de T alores d ep o sitad o s  en  a rea  
de tre s  llaves p ro ced en tes  de oreacionoí?, 
coii%"ersion6s, ren o v ac io n es  y  can jes.

N ota. Los a p o d e rad o s  q u e  cob ren  
c réd ito s  do U ltra m a r  deben  p>resentar las

fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, l í  de Marzo de 19Í6.=E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

RELACIÓN de las facturas de. presentación al cobro de créditos de Ultramar en el turno preferente, creado -por el Real decreto de 28 á
Ocitíbre último^ que kan de saiisfacerse por la Tesorería de este Centro,

N Ú M E R 0 RESIDENGI.A. DE L03 INTERESADOS

áe la da la
Di.rcocíón, D elegación . PROVINCIA PUEBLO

. L848 127 Barcelona. . . . . Barcelona.
1 350 67 Gácores ........... Valdeobispo,
í 351 68 Idem ............... Idem.
1.352 69 Idem ......... CaJzadiila do Coria.
1 353 70 Idem ............. : Zarza la Mayor.
1 354 71 . ■ Idem ................. Idem.
L355 72 Id e m ................ Idem.
1 357 73 Id e m ., , ........... Cáceres.
1 358 74 Idem ............... - M ata de A Icáníara.
1. 359 )) Madrid ......... . Madrid.
1 361 79 . Gáceres............. Garrovilla.
í 86(i SI I d e m . . . . . .  .. Vab-ncia de Alcántara.

; 1 367 7 Bakares. .......... Lluch mayor.
1 868 8 Idem ................. Idem.

' 1  363 9 I dem. . . . . . . . . Idem.
1.37 0 10 Idem. . . . . . . . . . La Puebla.
1 373 13 Id e m ., , .......... Lluch mayor.
i . U78 16 Cuenca. . . . . . . . CasíiUejo de íniesta.

, I 380 86 G ranada............ Bercliiiles.
1 381 37 Idem ............... ídem.
1 3^3 29 Idem................. Iztialloz.
1 387 32 Idem . ............ Galera.
1 388 33 Idem ............. . Idem.
í 389 84 Idem ............ Idem.
1 396 37 Córdoba .. . Carpió.
1.. 397 88 I d e m ......... .. . Córdoba.
1 308 50 H ueiva............ Gal aroza.
1.399 57 Ideiiu ............. . Idem.
1.402 61 íd em ............... Nerva,
1.403 62 Idem ............. . Gib raleón.
1 .4 5 65 Idem . = . Santa Olalla.
1.406 66 Idem ..........j Hueiva.
1.409 '30 B urgos........ . Valle d© ImldelaguDa.
1.411 32 Idear ............... Adrada de Haza.
1 413 60 Cádiz................. La Línea.
1 414 61 Id em ................. Idem.
1 415 62 Idem ................. Villamartín.
1 410 63 I d e m. . . . . . . . . . La Línea.
1 417 64 Idem ................. Idem.

RESIDEN OÍ A DE LOS INTERESADOS

d© la 
Dirección.

342 
4 Í8 
532 
695
832
833 
890 
ÍA2 . 
989 
995

1 010 
:l 031 
1.103 
1 1:4 
1.115 
1.194 
1 199 
1247 
1 251 
1.252 
1 317 
1 318 
1 319 
1.3:>0 
1.322 
1.324 
1331 
1 332 
1.333 
1 335 
1.336 
1 337 
1 839 - 
1 840 
1 341 
{. 342 
1.344 
D345 
1.31(5 
1.347

da la 
D elegac ión .

33
91)
26
24

129
130

9
39
46 
13
47 
80
52
53 
98

104
80
22
23

188
ISO
190
191 
194 
196 
202
203
204 
206
207
208 
210 
11 ; 
117 
113 
122
124
125
126

PEOVÛ OIA

Santal]d^r .
Iden i........
Badajoz.. . 
Huelva. .. 
Santar der.
Id em .........
Madrid-. . ,
Jaén  .........
íluelva , . 
Iríem . . . .  
Sevilla.. - . .  
Badajcz.. .. 
Córdoba. . .  
Hueiva . . • . 
idcO] . . , . 
B arce lona.. 
ídem - . , . 
Valencia.. . 
Zam ora.. . .  
Idem . . . . .  
Sñnta,uder.
Idem  .
Id e m .. . .  ..
íd em ..........
Idem
Idem... . . .  
■Idem
Idem ..........
Idvom. .. .' 
Idem . . . . . .
Idem ..........
Id em .. . . .  , 
Idem . . .  
Harceioiia.. 
Idem . . .  .. 
Idem. - . . . .  
íd em .........

PUSB.LO

Liórganes.
Modio Cudeyo.
011 venza.
Nerva.
CüiTaies de Bu el ni a.
ídem.
iMadnd.
Jñén.
Moguer.
Z alam ea.
Gereiia.,
Don Benito.
Fozobla neo.
Gibraleón.
Yí-ldelareo.
Granollers.
Idem.
d uebla de Ba'libona.
San Rornáü dei Vallo. 
Idem.
Santander.
lUotuerto.
líioiiansíi.
Poñarrubia.
Saníillana.
-ÁroiiaB.
S a n tan d e r .
Valderredibje.
Cainpóo da Seso. 
Lamasón.
San Pedro del lio moral. 
Po'anco.
Molledo.
Teyá. ■
Barcelona.
Idem.
Idem.

Idem ...................  Idem.
Idem .
Idem .

Idem.
ídem.

Madrid, 10 de Marzo de 1916.—El Director general, Manuel Díaz Gómez.

li/ÜNlSTERlO DE iNSTRUíXiÚM PÜBuCA
Y BELLAS ABTES

Por Real orden d > 8 áel 
y con arreglo al artículo 5, 
de Jimio do Í99'y ím 
Erbiardo,Ágüi¡.rr y :
Ministerio de lo í*.í,
d o  A d m  i ii 1 s t  r: a * i . x i  18o ' 1 g 
d o  D o r e c h o a  f-.- i 'ivoa 'V'l 
Prime-ra. ensenair/ia, coa e 
do i. 100 pese?0,0 .

í.o quo s.v pubdoa en la 
DRii) 011 civ.'/rp.n?vj5 V
el arlicuio' dol K c i.
Mayo do 1915, dlc: g-y  , ei 
la c íta la  lem y á ,u.>o ’
lo IT  de la Real orden de 
bre de 1S9I.

Madrid, 9 de Marzo de 
secretario, Rivas.

cí;rrjonle mes, 
ito ji-5 ley <ie 4 

m^rdifiido non 
i l'Y dc-vi
i o7< i d  q  i) iO  
.hiúUi Central 
d;’y de

:í !Eí.,oi;.lo anua  i

ri-AfC'TA nn VÍA- 
, s  o.y, p X' ea

'8  de 
í > o ao> n d.3 

d.oV úc l arlícii- 
23 S eptiem -

19i6.==El Sub-

P or orden de 8 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to do 28 de Mayo de 1915, diciado para 
aplicación de lu L̂ -y de 4 de Junio de 
1998, ha sido ascendido D. Ildefonso Go- 
ves y Oehoa, por rigurosa antigüedad, á 
Mozo del ínstiti-to general y iéc.oico do 
Vitoria, con ol sueldo anual de Í.OOO pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d r  M a 
d r i d  e n  compiinsienio d e  lo dispuesto ea 
artículo 40 dei citado Regia mentó.

Madrid, 9 <le Marzo de Í9L6.~-Ei ’Sab- 
secreíario, Rivas,

í'o r orden de 8 del corriente mes, y con 
arrugio al ariicblu Gí' d̂  ̂ ím Ley d« 4 de 
3 unió de 1908, bn no reblad o Pnrfero 
de la Escuela Normal de Maestros de Vi
toria, coii el sueldo anual de 750 pesetas, 
D. Alonso Lopo Piñero, excedente de 
igual sueldo, que solicitó oportunamente 
SU reingreso.

Lo que se p u b lic a  on la G a c e ta  d e  M a
d r i d  0.0 c u m p í i m ien to  de lo d isp u esto  en 
el á r t ic a io  46 del R eg lam en to  de 28 de 
Ivlayo do 1915, d ic tado  p a ra  ap.licación de 
la c itad a  Ley.

Madrid, 9 de Marzo de 1916.—E1 Sub
sec re ta rio , Rivas,

OCERPO FACULTATIVO DE AKOHIYEHOS, Bí-
BÍ.IOTECiVRíOtó Y ARQUEÓLOGOS.— REGÍS- 
TRO GENERAL DE l.A  PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras .inscrUas en el Ilegíeiro general co
rrespondientes al cuarto Irimeslre del uño 
1915.

(Co.nUnuacÍón,)

39 873, El. pañolón de Manila,—Saine
te 012 CLi.-:itro cuadros, de D. José F ernán
dez del Villar. Música do D. Pascual Mar- 
quina Narro y D. Cayo Vela Marqueta.

Ejemplar manuscrito.-~Fol. con 80 bo-» 
jas, (24.717.)
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59.874.-—Agencia de placer.—Zarzuela 
©n un acto, de los Sres. Serrano y Orrios. 
Música de D. Vicente Martínez Quirós.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 9 ho
jas. (24.718.)

89.875.—A Virginia le pica.—Entremés 
de Aurelio Olivera. Música de D. Vicente 
Martínez Quirós.

Ejem plar manuscrito.—Fol, con 9 ho
jas, (24.719.)

39.876.—De celuloide... y á prueba.— 
Zarzuela en un acto. Letra de D. Ignacio 
M. I  atorre. Música de D. Vicente Martí
nez Quirós.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 6 ho
jas. (24.720.)

39.877.—Las mujeres libres.—Entremés 
de D. Aurelio Olivera. Música de D. Vi
cente Martínez Quirós.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 7 ho
jas. (24.721.)

89.878.—Al clásico rom.—Zarzuela en 
un acto, de D. Enriciue Grlmau y Gerar
do Gómez. Música de D. Germán Matute 
Martínez.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 7 ho
jas. (24.722.)

3^.879.—La-escuela de Yeniis.—Pasa
tiempo cómicodírico en un acto y cuatro 
cuadros, en prosa, original de D. Manuel 
González Lara y D. José Casado. Música 
de D. Rafael Mülán Picazo,

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 40 ho
jas. (24.723.)

39.880.—La mala tarde. ~ Zarzuela en 
un acto, dividido en tres cuadros, en pro
sa, original de D. Ceferino R. Avecilla y 
D. Manuel Merino, Música de D. Rafael 
Mülán Picazo.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 26 ho
jas. (24.724.)

39.881.—¡Ay mamá, que noche aquella! 
Zarzuela en un acto de D. Heraclio S. VI- 
teri y D. Esteban Nogales.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 8 ho
jas. (24.725.)

39.882.—Abajo los solteros.—Fantasía 
cómico-lírica gubernam ental, en siete 
cuadros y un Real decreto en prosa, ori
ginal de Juan  G. Renovales y Francisco 
G. Pacheco. Música de D. Manuel Ribas 
Durán y D. Antonio Estrem era y Tragó.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 28 ho
jas. (24.726.)

39.883.—La copla del amor. Zarzuela 
en un acto de Antonio Martínez Viergol. 
Música de D. Joaquín Valverde San Juan 
y I). Luis Fogiietti iVlberola.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 23 ho* 
jas. (24.727.)

39.884.—El expreso de las diez. Zarzue
la en un acto y cuatro cuadros, en verso 
y prosa, original de José Maidonado y 
Jorge Alvarado. Música de D. Cayo Vela 
Marqueta y D. Pablo Cambronerp Anti-

Ejem plar m anuscrito.—FoL con 23 ho
jas. (24.728.)

39.885.—Las vírgenes paganas. Zarzue
la bufa en un acto, dividido en tres cua
dros, en prosa, original de Enrique Gar
cía Alvarez y Félix Garzo. Música de don 
Juan  Vert y Carboneil.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 46 ho
jas. (24.729.)

39.886.—El Mensajero del Corazón de 
Jesús|}y del Apostolado de la Oración, 
por varios. Revista mensual publicada 
por Padres de la Compañía de Jesús.— 
x \ ñ o  X X IX  de la tercera serie. Tomo L V ii .  
Enero á Diciembre de 1914.

Bilbao. E léxpuru Hermanos. 1914.-8.'^ 
con 592-576 págs. (564.)

39.887.—Sal Terrae, por varios. Revista 
mensual para Sacerdotes, dirigida por 
Padres de la Compañía de Jesús. -  l^omo
3.  ̂Año 1914.

Bilbao. La Editorial Vizcaína. 1915.-—
8.® con 1.139 págs. y 13 de índ* (565»)

39.888.—Popular Instituto Politécnico. 
Construcciones de cemento é hidráulicas, 
por D. Juan Valenzuela y Malo de Moli
na y D. Alfonso de Zbikowski y Marga- 
rida.

Sevilla. Lit. imp. y fotog. Gómez H er
manos. 1915.—4.® con 80 págs. (933.)

39.889.—Popular Instituto Politécnico. 
Elementos de química agrícola, por don 
Juan Valenzuela y Malo de Molina y don 
Alfonso de Zbikowski y Margarida.

Sevilla, Lit. imp. y fotog. Gómez H er
manos. 1915. -4.° con 75 págs. (934.)

39.890.—Popular Instituto Politócriico. 
Alternadores, por D. Juan Valenzuela y 
Malo de Molina y D. Alfonso de Zbikows-

Sevilla^Lit. 'imp. y fotog. Gómez H er
manos. 1915.-4.° con 39 págs. (935.)

39.891.—Apuntes sobre la Expansión 
Colonial en xifrica y el Estatuto interoa- 
cional de Marruecos, por D. José Yaii* 
guas Messía.

Madrid. ím.p. ^(A.iianza Tipográfica)). 
1915.—8.° con 364 págs. y 9 de ind. y co
rrecciones, (24.730.)

39.892.—La Lengua inglesa, por don 
Francisco Gallach Palés.

Valencia, imp. Vicente Ibáñez. 1915. —
8 .° mayor con 304 págs. y 3 de erratas. 
(i.288.)

89.893.—La iniciación en los negocios, 
por Orisoii Srvott Marden. Traducción di
recta del inglés por D. Federico Cidment 
Terror.

Barcelona. Mariano Galve. 1915.— 8 ° 
con 15-317 págs. (8.338.) -

(Se contimiará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

# > ir e e c ié m  ¡loriáis

SERVICIO CENTKAL DE PUEHTOS Y FAROS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Angel Domínguez, so
licitando autorización para construir en 
la  margen izquierda del Río Tinto y en 
término de Palos de la Frontera (Huel- 
va), un muelle de m adera con destino al 
servicio do una finca de su propiedad y 
uso privado:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo al articulo 76 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912, para la 
ejecución de la vigente de Puertos:

Resultando que durante el período do 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión la Junta  
provincial de Sanidad, el Ayuntamiento 
de Palos de la Frontera, el Consejo p ro 
vincial de Fomento, Cámara oficial do 
Comercio, Industria y Navegación, la Co
mandancia de Marina, la Jun ta  de Obras 
del puerto de Huolva, la Jefatura do 
Obras Públicas de la proviricia, el Gober
nador civil y los Ministerios de Guerra y 
Marina;

Resultando que al realizarse la con
frontación del proyecto se vio cjue hay 
construido un muelle de madera de 20 
metros de longitud y un terraplén de ac
ceso de 30 metros, nuinifostando el señor 
Domínguez que ■dichas obras las había 
construido en virtud de autorizaciones 
temporales do las Autoridades de Mari
na, siendo su deseo establecer el muelle 
que ahora proyecta á continuación del 
existente, y al mism .0 tiempo necesita

construir un camino de acceso al origen 
del muelle que tiene ejecutado, desde la 
finca de su propiedad;

Resultando que si bien este camino no 
se expresa en ía instancia, el Ingeniero 
encargado de la confrontación encontró 
justificada su petición, porque de lo con
trario el muelle no surtiría el efecto de
seado, opinión con que está de acuerdo 
la Jefatura de Obras Públicas:

Considerando que las obras á que so 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res, pero debe legalizarse la SlcuBción de 
las obras dol iniiolle y terraplén cons
truidas, pues las autorizaciones de la Au
toridad de Marina no pueden tener valor 
desde el momooto que la obra no tiene 
carácter temporal, pues sólo tienen éste 
las que so establezcan por menos de un 
año, scgán dispone el artícuio 67 del Re
glamento para la ejecución de la ley do 
Piieides:

Considerando, por consiguiente, que en 
la coricesión que ahora se solicita deben 
iüciuirse iais obras construidas y el cami
no de servicio que se estima necesario:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ,ley  de Puertos, 
debe apiicarsO'á ella lo dispuesto en la 
"Real orden de 5 de Junio de 1914, dicta
da para el cumpiímiento de. lo precep
tuado el úitiino párraío dei artículo 
adicional de la ley de Juntas do Obras 
de puertos, do 7 de Julio do 1911. puesto 
que obtiene aigún beneficio de obras rea
lizadas por el Estado ó servicios por él 
establecidos:

Considerando que, en su consecuencia, 
debo fijarse la obligacJón de satisfacer 
un canon á la Junta  de Obras dei puerto 
de Huelva, cuya cuantía se estima acer
tada la de setenta y cinco (75) pesetas 
anuales, dado lo insignificante dol niue- 
lle destinado ai servicio do una finca 
rústica, al que sólo han de XToder atracar 
embarcaciones pfiqiieñas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con io propuesto jcor esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Se concede autorización á D. An
gel Domínguez Ortega para construir im 
muelle de madera do treinta metros (30) 
do iongirad y dos metros cinciionta cen
tímetros (2,50) do ancho para el servicio 
de una finca de su'propiedad en la m ar
gen derecha dol Río Tinto, en término do 
Palos de la Frontera (Huolva).

Taniblén se autoriza ol muelle do vein
te metros (20) de longitud y el terraplén 
ya construidos con carácter tem poral, 
corno formando parte del primero ó cons- 
iJtuyendo su acceso, y un camino de un 
metro (1,00) de ancho y setenta y cuatro 
metros cincuenta centímetros (74,50) de 
longitiiJ, que enlace la finca propiedad 
dol peticionario con el origen del terra- 
j)len diiiho.

2S Las obras se ejecutarán, en i o que 
no sean inodiñcadas por estas condicio
nes, con arreglo al proyecto presentado 
por el pcticLonario y firmado por el In 
geniero de Caminos D. José García Mo- 
ráu 011 30 de Mayo de 1912.

3.̂ ’ Deberán dar principio las obras 
en el plazo do tres meses, contados á p a r
tir de la feclia do la publicación en la Ga
c e t a  DE M a d r id  de la Real orden de la 
concesión, y terminarse en el de un año, 
á contar do la misma fecha.

4.  ̂ Antes de emx)ezar las obras serán 
replanteadas por la Jefatura de Obras 
Públicas ó facultativo en quien delegue, 
levaiítándose la correspondiente acta por
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triplicado, uno de eiiyds éjempiareá m  
gometQrá d la aprobación de la Superio
ridad.

5,^ Durante la ejecución de las obras 
serán inspoccionadas pe v la citada Jefa
tura, á la que se faculta para autorizar 
iás üiddifícaciones de detalle que no afec
ten á la esencia del proyecto, debiendo 
una vez terminadas las obras, efectuar síi 
reconocimiento, levantando el acta en la 
misma forma que para el replanteo.

Aprobada que sea dicha acta de reco- 
ílOcImiento 3 0  devolverá al concesionario 
la fianza que tiene constituídáó

6 .̂  Todos los gastos que se ocasioneil 
con motivo del replanteo, inspección y 
recüiíocimiento de las obras serán de 
cuphía del concesionario.
,. .El Oohcesidñanb'abonará por áiitlá-
lídados adelantadas en la Caja de la Ju n 
ta de Obras del puerto de Huelva la can
tidad de setenta y cinco peisetas (75) en 
conceptq de canon anual,

(5.̂  Én caso de exigirlo ios' intereses 
de la defensa del territorio, podrá la Au
toridad militaiv incautarse del áiiielle y 
feámiiio para utilizarlo eñ ioS Servicios de 
Guerra, así como disponer su destruc
ción, sin derecho, en ningún caso, á in 
demnización ni resarcimiento alguno.

9,  ̂ Esta coiicesióii so otorga "á título 
precario, dejando á. salvo el .derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta á lo dispuesto en el artícu
lo GO de la ley de Puertos, y á las serví- ! 
dumbres de salvamento y vigilancia que ¡ 
menciona dicha iépí . .J

ÍO, Durante la ejecución do las obras ' 
se tendrá en d ienta lo dispuesto acerca 
del contrato del trabajo y demás disposi
ciones sobre reformas sociales.

11, El incumplimiento de cualquiera 
deTas anteriores condiciones dará lugar 
á la caducidad de la concesión, con arre
glo á lo dispuesto en la ley de Obras P ú 
blicas y en el Reglamento para su ejecu' 
ción.

 ̂t?e que de Real orden, comunicada por 
él Exciiio. Sr. Ministro do Fomento, digo 
á V, S. para su coiiocimienío y demás efec
tos. Dios guarde á Y, S. muchos años. 
iMadrid, 4 de Marzo de 191o.=El Director 
geiierai, José María Zorita.
Befior Gobernador civil de la provínola 

de Huelva.

: SUKVICIO CENTRAL HIDRAULICO

limo. Sr.: Examinada la distribución 
del crédito del Capítulo 23, artículo 1.̂ , 
concepto 1.® del presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio, redactada por 
el Servicio Central Hidráulico, para aten
der al servicio de las obras hidráulicas 
durante el actual año:

Considerando que en ella se han tenido 
en cuenta las necesidades de las obras 
atendibles con el crédito disponible, así 
como los auxilios con ciue contribuyen 
los interesados (311-SU ejecución para la 
m ayoría de ellas:

Considerando que la consignación que 
se fija á cada obra no implica autoriza
ción para su ejecución.
■ S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo 

propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución, sin que por ello se entienda 
que pueden ejecutarse obras que no ten
gan presupuesto aprobado y sobre las 
cuales no haya recaído la coiTespoiidieii- 
te autorización de ejecución, debiendo 
además supeditarse el envío de fondos al 
cumplimiento de las Obligaciones de au 
xilio por parte de-los interesados en la 
ejecución de las mismas.

De orden del señor Ministro lo comu-

nicc) á ? . I. para stí conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de la
distribución. .

Dios guarde á T. J. muchos años.— 
Madrid, l.« de Marzo de 191^=^11 Direc
tor general. Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Bisif id lición del crédito del capitulo 23̂  ar

ticulo 1,̂ , Concepto 1.̂  del Presiipuesio de 
obligaciones de este Ministerio, corres
pondiente á Obras hidráulicas.

blVlSIÓN DUL EBB;(3

Pantano de Santa M a r í a  d©
fielsuéo................   83.674

Idem de Moneta . . . . . . . . . . . . . .  123,000
Iderh de Glaliipuéii . 170.000
Idem de Yalbornedo..............  .v 511.000
Idem de las Navas.  ...........   50.000
Idem de la G rajera .  ................ 2.476
Idem de la Hoz, en T o rra lb a ... 10.000
Canal de Lodod ./« o. . . . . .  800.000
Encauzamientos d e l  Noguera

. Pallaresa  ................ 47.300
Éíídaiizamiento del Segre,en Lé

rid a      -----  . 15.000
Idem del Segro, en Seo de Ürgol 80.000
Idem del Ebro, en Gal l a r . . . . . .  65.135
Idem del Ebro, en T íldela... . . .  10.000
Idem del Ebro, en IJtebo  10.000
Defensa de Nájera»   50.740
Idem de la Huerta de Q u in to .. 8.095
Idem id, de Fuentes...................  5.310
Aprovechamientos de aguas del 

Glera en Santo Domingo de
la Calzada........................................ 16.552

Reconstrucción de la presa de 
C alahorra.  .....................  20.000

DIVISIÓN DEL PIRINEO ORIENTAL

Pantano de Riudecañas,  ........ 18 567
Desvío de los cauces de Mataré. 75,000

DIVISIÓN DEL JÚCAR

Pantano de Almansa. . . . . . ----  44.200
Defensa de Alcira. (Contrata). . 44.890
Canal de avenidas del Vinalo-

pó. (Contrata) .............   1.270
Puente sobre el canal del Vina-

lopó. (Contrata) ............ 2.627
Defensa de Utiel. (Contrata). . . .  5.824
Canal D ato... . . . . . . . . . . . . . . . . .  75.000

DIVISIÓN DEL SEGURA

Pantano de Tala ve:
Cení ra ta   .............    97.590
Administración  ...........   55,590

Pantano de Alfonso XILI:
C ontrata.. ...........................  85.250
A dm inistración. .............  60.558

Pantano La Cierva .............   200.000
Encauzamiento del Minateda. . 75.000
Arteria.s principales de Murcia 50.000
Nuevos saltos del canal de deri

vación del G uadalentín ... . . .  6O0OOO
Reparación de las márgenes del 

Segura entre Benieí y Aimo- 
r a d í . . . . . .......................   70.870

DIVISIÓN DEL SUR DE ESPAÑA

Pantano del C horro, c  . 400.030
Idem del Agujm'o  ...........    400.000
Alumbramientos del Guadalfeo 50.000
Idem del Almanzora.................. 3.000
Idem del Vélez............................  28.882

DIVISIÓN DEL GUADALQUIVIR

Gaceta de Madrid.Nt ím.  72

;í; _ Pesetas.

Defensa de Sevilla:
Contrata. ............?       ̂ 12.408
Administración........................ 18.000

Defensa del barrio del Espíritu 
Santo en Córdoba.......................  40.450

DlVíSÍCÑ" GUADIANA

Pesetas- f

Pantano del G uadalcacín,.. 
Riegos del valle inferior 

Guadalquivir.  .........      >
del

304.636

1.000,000

Pantan i Gasset:
Canal derivado inferior. (Con

trata)..  ...............
Canal de alimentación. (Con-

■ trata).....................  '
Idem de Id. (Revestimientos)

(Administración),............. .̂
Pantano de Cornalvo ̂  -.......... .

130.175

5.593

52.861
80.000

DIVISIÓN DEL TAJÓ

R eal aceq u ia  del Ja ra m a :
R eT estim ien tos y  d e sv ia c io 

nes. 320,040
R eh ab ilitac ió n  del tro zo  2A , .  62,120
R ectificación  y  p ro longac íó rí 

de la  C acera de S e rra n o s .. • 233.764^
O b ras de to m a ............................  50.000

D efensa del J a r a m a  en  G ózquez 16.170
Id e m  de A rg a n d a . 65
P a n ta n o  del Y ado:

C am ino  de s e r v l c i o ^ 8 L S O O  
C asa A d m in is tra c ió n , 39.500
O b rá s 'd e  la  p r e s a .................... - 60,000

DIVISIÓN m h  DUERO

C anal R e ina  V ic to ria  E u g e n ia ., 100.000
C anal de T o rd esilias;

P o r  A d m i n i s t r a c i ó n . 50,000
P o r  c o n tr a ta       .........  40.528

C anal de A lfonso X III . . .  ^ ^   ̂ 300.000
Én(3aiizam iento del S equillo :

E n tre  H e rr ín  de C am pos y  YI-
n a f r a d o s .   ......... 29,967

E n tre  H e rr ín  y  Y ille lg a   7O.00O
E n cau zam ien to  del IJcieza. - - - ■ 50.000
Id em  del Y a lla rn a  .............  80.000
Id e m  del B ernesga , en  L e ó n .. . .  21.431
Id e m  del C arrió n , en Y illo ld o .- 49,879
Id e m  del R e to r t i l lo , .....................   30.000
Id e m  del U cero .  ............   30.000
D efensa  de C erv e ra    11.853
Id e m  de C iudad -R o d rig o . , , ,  - - 30.000

DIVISIÓN DEL MIÑO

E n cau zam ien to  d e l  T á m e g a
(trozo 2 T ) ... . . .  ...........   5.017

Id em  del N egro , en  L uarca . (C on
tra ta ) ................................    19.391

Id e m  del B arb ab a , en  O re n s e . • 38,447
Id e m  del S o rrav id e s  (P erfiles 1

á 2 3 ) . . . . ..........       11,626
Id e m  del C audal, en  M ieres, • -. 19,366
Id e m  del Pil(3s, en  G ijó n    • 80.000
D efensa  de Y ilia m a r tín  do Y al- 

d e o rra s .....................    16.472

JEFATURA DE OBRAS PÚBLíOA DE SEVILLA

D efensa de T rian a :
A lig e ram ien to  de la  c a r re te 

r a  de A lcalá  de G iiad a ira  á 
H u e lv a ........................................ - 99.381

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

M edios a u x il ia re s  u tiliz a b le s  en
to d as  las  o b ra s ..........................   30.000

R em an en te  d is p o n ib le ,  ...........  105.108

Importe total del crédito,^ 7.287.354

Aprobado por Real orden de 1.̂  de 
Marzo de 1916.==E1 Director general, Zo
rita.

tlp. “Sucesores de RivadeneyFa® 
FAseo d« San Vicente, nüin. 20.


